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Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de febrero de 2003.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro Directivo: Secret. Gral de Universidades e Investig.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Plan Andaluz de Inves-

tigación.
Código: 1054910.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración:
Características esenciales.
Grupo: AX.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Ordenación Educativa.
Area relacional:
Nivel C.D.: 28.
C. específico RFIDP/ptas.: XXXX-15.366,60.
Requisitos desempeño.
Experiencia: 3 años.
Titulación:
Otras características.
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de febrero de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se aprueba la rela-
ción de aspirantes admitidos, se publica la relación
de aspirantes excluidos y se anuncia la composición
del Tribunal Calificador del concurso libre para cubrir
54 plazas de personal laboral con la categoría de Ayu-
dante de Servicio de Limpieza (Grupo V), vacantes en
esta Universidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado y en la base
4 de la Resolución de 5 de noviembre de 2002, de esta
Universidad, por la que se convoca concurso libre para cubrir
54 plazas de personal laboral con la categoría de Ayudante
de Servicio de Limpieza, vacantes en esta Universidad (BOE
número 278, de 20 de noviembre de 2002).

Este Rectorado, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de aspirantes admitidos y exclui-
dos al citado concurso. La lista de aspirantes admitidos se

encuentra expuesta en el tablón de anuncios del Servicio de
Personal (Edificio Santa Lucía, C/ Sta. Lucía, núm. 2, teléfonos
958/24.30.37 y 958/24.30.36).

Segundo. Publicar la lista de excluidos al citado concurso
que figura como Anexo I a esta Resolución, con expresión
de las causas de no admisión.

Tercero. Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos,
por no figurar en las listas de admitidos ni en la de excluidos,
disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, para subsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión o la omisión simultánea
en las listas de admitidos y de excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos del concurso de méritos. A estos efectos, los aspi-
rantes deberán comprobar fehacientemente, no sólo que no
figuran recogidos en la relación de excluidos sino, que sus
nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

Cuarto. De acuerdo con lo expuesto en el punto 5.1 de
las bases de la convocatoria, en Anexo II a esta Resolución
se indica la composición del Tribunal que valorará el men-
cionado concurso de méritos.

Granada, 4 de febrero de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.
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ANEXO II

TRIBUNAL CALIFICADOR

Presidente titular: Doña M.ª Angustias Montellano Del-
gado, Profesora Titular de Universidad y Gerente de la Uni-
versidad de Granada.

Vocales titulares:

Don Francisco Buendía Fernández, funcionario de la Esca-
la de Gestión adscrito al Gabinete de Recursos Humanos y
Organización.

Doña Julia Tallón Yáguez, funcionaria de la Escala Admi-
nistrativa y Jefe de la Sección del PAS.

Don José Antonio Martínez Vázquez, personal laboral con
la categoría de Técnico Auxiliar de Limpieza, designado por
el Comité de Empresa.

Don Juan Diego Gutiérrez Medina, personal laboral con
la categoría de Técnico Especialista de Medios Audiovisuales,
designado por el Comité de Empresa.

Secretaria suplente: Doña Dolores Gérez Morata, funcio-
naria de la Escala Administrativa adscrita al Servicio de
Personal.

Presidente suplente: Don Manuel Díaz Carrillo, Profesor
Titular de Universidad y Secretario General de la Universidad
de Granada.

Vocales suplentes:

Doña Encarnación Atienza Iañez, funcionaria de la Escala
Administrativa adscrita al Gabinete de Recursos Humanos y
Organización.

Doña Mercedes Amezcua González, funcionaria de la
Escala de Gestión y Responsable del PAS Laboral.

Don Julián Molina Sánchez, personal laboral con la cate-
goría de Técnico Especialista de Administración, designado
por el Comité de Empresa.

Don Salvador García Bueno, personal laboral con la cate-
goría de Encargado de Equipo de Trabajo de Servicios Técnicos,
Obras, Equipamiento y Mantenimiento, designado por el Comi-
té de Empresa.

Secretaria suplente: Doña Encarnación Garrido Triviño,
funcionaria de la Escala Administrativa adscrita al Servicio de
Personal.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 13 de febrero de 2003, por la que
se dispone la publicación de la relación circunstanciada
de los letrados de la Junta de Andalucía en el año
judicial 2002/2003.

El artículo 26 del Decreto 450/2000 de 26 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de organización y fun-
ciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del
Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, prevé que al
comienzo de cada año judicial, por la Consejería de Presidencia
se disponga la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la relación circunstanciada de todos los Letra-
dos de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación,
ordenados por la fecha de su nombramiento, respetando el
orden obtenido en las correspondientes pruebas selectivas.

Por lo que antecede, y en uso de las atribuciones que
tengo conferidas

O R D E N O

Unico. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 26
del Reglamento de organización y funciones del Gabinete Jurí-
dico de la Junta de Andalucía aprobado por Decreto 450/2000
de 26 de diciembre, publicar la relación circunstanciada de
todos los Letrados de la Junta de Andalucía, ordenados por
la fecha de su nombramiento, respetando el orden obtenido
en las correspondientes pruebas selectivas, lo que se consigna
en el Anexo I de la presente Orden.

Sevilla, 13 de febrero de 2003

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ANEXO I

Nicolás González-Deleito Domínguez (exc.).
Eduardo Hinojosa Martínez (exc.).
Luis Felipe Medina Rey (servicios especiales).
Eusebio Pérez Torres (exc.).
Ana Parody Villas (ac. Jefa del Servicio Jurídico Provincial

de Málaga).
Carmen Noguerol Rodríguez (exc.).
Manuel del Castillo Gutiérrez (ac. Letrado del Consejo

Consultivo de Andalucía).
M.ª del Amor Albert Muñoz (ac. Jefa del Area de Asuntos

Contenciosos).
Angel Marrero García-Rojo (servicios especiales).
Carmen Carretero Espinosa de los Monteros (ac. Letrada

Coordinadora).
Mario Guisado Barrilao (ac. Letrado del Consejo Consultivo

de Andalucía).
M.ª Dolores Blanco Aguilar (ac. Jefa del Servicio Jurídico

Provincial de Córdoba).
Manuel Navarro Atienza (ac. Jefe del Area de Asuntos

Consultivos).
Tomás Requena López (ac. Letrado del Consejo Con-

sultivo).
Elisa Isabel Fernández-Vivancos González (ac. Letrada

Territorial).

César Girón López (ac. Destino Granada).
Salvador Jiménez Bonilla (exc.).
Antonio Faya Barrios (ac. J. Asesoría Jurídica de la Con-

sejería de Medio Ambiente).
Mercedes Izquierdo Barragán (servicios especiales).
José Ortiz Mallol (exc.)
Jesús Jiménez López (ac. J. Asesoría de la Consejería

de Obras Públicas).
M.ª José Santiago Fernández (ac. J. Asesoría de la Con-

sejería de Agricultura y Pesca).
M.ª del Mar Román Montoya (exc.).
Manuel Concha Jarava (ac. Adjunto al Area de Consultivo).
José M.ª Castro Pascual (ac. J. Asesoría de la Consejería

de Empleo y Desarrollo Tecnológico).
Angel Saucedo Delgado (exc.).
José M.ª Gómez-Calero Valdés (ac. J. Asesoría de la Con-

sejería de Educación y Ciencia).
Inmaculada Romero Carvajo (ac. J. Asesoría de la Con-

sejería Turismo y Deporte).
Ana Isabel Roldán Martín (ac. Letrada del Consejo Con-

sultivo de Andalucía).
Enrique Romero Gómez (ac. J. Asesoría de la Consejería

de Asuntos Sociales).
Vicente Fernández Guerrero (ac. J. Asesoría de la Con-

sejería de Economía y Hacienda).
Alicia Ruiz de Castro Cáceres (ac. J. Asesoría de la Con-

sejería de Cultura).
José Pablo Matoso Ambrosiani (ac. J. Asesoría de la Con-

sejería de Gobernación).
M.ª Luisa Amate Avila (ac. Adjunta al Area de Con-

tencioso).
Beatriz Idígoras Molina (ac. Adjunta al Area de Con-

tencioso).
Eubrasio Javier Lomas Oya (ac. Jefe del Servicio Jurídico

Provincial de Jaén).
Ana M.ª Medel Godoy (ac. Destino Sevilla).
Antonio Lamela Cabrera (ac. Destino Sevilla).
M.ª Dolores Pérez Pino (ac. Destino Sevilla).
M.ª Jesús Ruiz Martín (ac. Jefa del Servicio Jurídico Pro-

vincial de Cádiz).
Araceli Morato Pérez (ac. Jefa del Servicio Jurídico Pro-

vincial de Huelva).
Darío Canterla Muñoz (ac. Jefe del Servicio Jurídico Pro-

vincial de Almería).
Alejandro Torres Ridruejo (ac. Destino Málaga).
Encarnación Ibáñez Malagón (ac. Adscrita al Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía).

Gabinete Jurídico (Servicios Centrales): Monsalves 8 y
10 (Sevilla).

Servicios Jurídicos Provinciales:

Almería: Paseo de Amería, 68.
Cádiz: Plaza de España, 19.
Córdoba: San Felipe, 5.
Granada: Plaza de Campo Verde, 2, 5.ª Pl.
Huelva: Sanlúcar de Barrameda, 3.
Jaén: Plaza de las Batallas, 3.
Málaga: Avda. de la Aurora, 47, Edif. Múltiples, 2.ª Pl.


